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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N254-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

co nvocato ri a No. O27 nO'23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SI PDU S-N264-2O23

lunta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la lunta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N264-2c/23, correspondiente a la obra:

Reconstrucción de la Autopista Turística de la Montaña (Cuerpo A); ubicada en la localidad

de San Guillermo la Fleforma, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo; los

recursos financieros para la contratación de Ia obra objeto de este proced¡miento de contratación
por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-

FAFEFI3!-2O23-ISO2-OO471de fecha 28 de julio de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del

Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:OO horas del día 07 de
noviembre de 2023., en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 4 y 45 del

Reglameñto en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta SecretarÍa de

Infiaestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P.42o8o;
i", p.rron"r moralés, así como los servidores públicos, cuyos nombres, re prese nta c¡on es y

firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a

esta licitación públlca como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las- -y'
p.rion", que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado' '"/

\_r,.

preside la presente junta públ¡ca la C. LA. Yolanda Carcía Ort¡z, Directora de L¡c¡taciones y

Contratos, en nombre y representaclón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV

y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública para el Estado de

itidalgo y 1,3,4,5,6,7 fracción tl inciso c) 8,11 fracción xxvy 14 fracciones XVlllyXlX del Reglamento
lnteriórde la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten ible, vigente, del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al mediante Acuerdo
Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis Y evaluación
fundamento en lo dispuesto Por los
y Soberano de Hidalgo Y 44 de la

de las proposiciones presentadas, se realizó con
Artículos lOS de la Constitución Política del Estado L¡bre
Ley de Obrgt Públicas y Servicios Rplacionad

,,,hd S //
con las
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Líc¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N264-2023

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de lnfraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

Con un importe sin l.V.A. de: $36'322,061.04 ftreinta y seis millones trescientos veintidós m¡l sesenta
v un pesos O4^oo M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $42'133590.81 lcuarenta v dos m¡llones
ciento treinta v tres mil quinientos noventa pesos 8l¡OO M,N.) la cual incluye el 16% del impuesto al

valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de lol días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 2t de noviembre de 2O3.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios u nitarios y tiem po determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o

desecharla, según el caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios :
Refacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.' //'-
El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicasy S .ruá
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,

col. venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P. 42oao, teléfonos 771 7178 O45,771 7178 OOO

extensiones A742y A6A1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a l5:3O horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 08 de noviembre
de 2023, asÍ mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

eiecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O

COMISfóN DENTRO DEL SERVICIO PúBLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mlsmo (s) que se hará (n)

dei conocimiento del órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a

lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsa bilidades Administrat¡vas del
Estado de H¡dalgo.#/o)
2t5 / L

C.V. v Grupo Goler, S-A. de C.V."

\
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N264-2O23

Se informa al licitante adjudicatario de este procedimiento que derivado del nombramiento del L¡c.

Abelardo Olguín Cuevas, como Director General de Administración, a partir del 16 de octubre de
2023, otorgado por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Cobernador Constitucional del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo, la formalización del contrato respectivo será firmado por el nuevo
titular de la Dirección Ceneralde Administración.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡st¡do
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l3:2O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará

Por la Secretaría de lnfraestructura

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos

Por la D¡rección General de
Carreteras Estatales

as Olvera Mayorga

d'' INFRAESTRUCTURA

su contenido y efectos.

Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Precios Unitarios

No se Dresentó

Por le Direcc¡ón General de Asuntos Juríd¡cos

Por la Dirección ceneral de SuDerv¡sión
Estratégica y Evaluación

-v

oe

Por el Órgano Interno de Control en la

el Hernández Bautista dalupe Vite

I Angel lslas Lara

3t5

Ing. Rodolfo

/L
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N254-2O23

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Unidad de Pleneación y Prospect¡va

No se Presentó

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó No se presentó

por la cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por la Secretaría de Hacienda

No se Presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

i, :.r.r¡.:r',.'ii:., irr rr:-.r
) ::.alitt,)...1.::,a:.f.1 . ,i.:i, i fr . lr . iilll

'l i ri:': al '
.' r:/.¡.'.li::!ri, I
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Lic. Guil

lsaú Benítez Romero

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

4t5
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N254-2023

Por los l¡citantes

Nombre Firma

la Licitación públ¡ca No. Eo-stPDUS-N264-2O23, correspondiente a la Obra: Reconstrucción de la Autop¡sta Tuflstica de la

Montaña {Cuerpo A); ub¡cada en la localidad de San Cu¡llermo la Reforma, Mun¡cipio de M¡neralde la Reforma, Estado de

Hidalgo.

,/

'1.-

2.-

3.-

Agregados e Infraestructura de México, S.A. de
c.v.

Constructora Dazna, S.A. de C.V.

Asociación en participación conjunta de las
personas morales Crupo Arsan Constructores, S.A.

de C.V. y Grupo Goler, S.A. de C.V.

/¿-4

lng. Arturo Vázquez

Lic. Maribel Pacheco Luna
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DU S- N2&-2O23
convocatoria No, o27 hO?3

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la c¡udad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 07 de noviembre de 2023, en las oficinas de la
D¡rección de Precios Unitarios, de la Direcc¡ón General de Administración, de la Secretaria de
tnfraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el ártÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS-N264-2O?3, para la adjudicación de la obra pública: Fleconstrucción de
la Autop¡sta Turística de la Montaña (Cuerpo A); ubicada en la localidad de San Guillermo la Fleforma,
Municipio de Mineral de la Fleforma, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracc¡ón t, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Se¡vicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el

artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por lic¡tación
públ¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mlsmas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicac¡ón establec¡dos en las bases del proced¡miento Por
iicitación pú blica, las cond iciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y ga ra ntice
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

i:r.-
Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitac¡ón Pública.
Los recursos f¡nancieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente

| /15
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 027/2023, del Procedim¡ento por Licitación pública No. EO-SIPDUS-N2&'

202, en retación a la adjudicación de la obra pública: lleconstrucción de la Autopista Turlstica de la Montaña (Cuerpo A); ub¡cada
Reforma, Estado d€ Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US- N26l'2O23
Convocatoria No. O27 kO?3

procedimiento por Lic¡tac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante los oficios Nos. HACIENDA-A-FAFEF/C|-2o23-ISO2-oO4n de fecha
28 de julio de 2023 y HACIENDA-DGP-FAFEF/a!-2023-1502-0o769 de fecha 20 de seotiembre de
2023.

1.2.- Que con fecha 16 de octubre de 2OZ3, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la convocatoria No, o27/2023la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Proced¡miento por Licitación Pública No, EO-
SIPDUS-N264-2O3, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la Autopista
Turística de la Montaña (Cuerpo A); ubicada en la localidad de San cuillermo la Reforma, Municipio
de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.

1.3.' Las bases del procedimiento por lic¡tación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 20 de octubre de 2023.

1.4.- Con fecha 20 de octubre de2023 a las l0:O0 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 23 de octubre de 2023 a las'10:oo hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraéstructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero ed¡ficio 28 planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta prieta, pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados, asícomo la convocante, se pasó l¡sta dé asistencia encontrándose presentes:

'1.- Constructora Dazna, S.A. de CV.
2.- Grupo Arsan Constructores, S.A. de CV.

1.6.- Confecha25déoctubrede2023alaslS:O0hrs.,serealizóel acto de la segunda junta dé acla raciones
en la Sala de Juntas de la Dirécción ceneral de Adm¡nistración de ésta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero ed¡ficio 28 planta baja, sita en
el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, col. venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrá ndose presentes:

'1.- Constructora Dazna, S.A. de CV.
2.- Grupo Arsan Constructores, S.A. de C.V. / /=>4,,

1.7.- Con fecha 3l de octubre de 2023 a las'lO:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de /

Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funciona r¡os públ¡cos invitados, asÍ como r

la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes: I
la convocante, se paso llsta de es¡stenc¡a éncontrándose presentes los licitantes siguientes: I

Dictamen para determ¡nar elfallo de la convocatoria No. o21lu#f aet croceaimiento por L¡citación púbtica No. Eo-stpDUs-N264- 
" 

a I
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucclón de la Autopista Turfstica de la Montaña (Cuerpo A): ublqada

").*"0"0 o.lj cuillermo la Reforma, Muntctpto de Min"r"' o" ," oT,,,,,r""ooo","l:n.; 
, ,, .í ,.,,,, \-, ilh'.\ /+d-4,r7 /.>,U// u\/ \ \-"' / ' r



{r,t INFRAESTRUCTURA i eú
¡atr púgLIcA ¡ F

SECk{- ÍAfrlÁ ¡l ,\'llAl-:,IkL(: JaAp.'8,lCq
Y DÍ:ST\RPOLI.O URBANO SOSIENISLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PDUS-N264-2O23
Convocatoria No, O27 nO?3

1.- Agregados e Infraestructura de México, S.A. de C.V.
2.- Constructora Dazna, S.A. de CV.
3,- Asociación en participación conjunta de las personas morales Crupo Arsan Constructores, S.A.
de C.V. y crupo Coler, S.A. de C.V.

1.8.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revis¡ón
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se descr¡ber..

1.8.1,- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 3l de octubre de 2023 a las IO:OO hrs.:

Ningún L¡citante

1.8.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa,

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Días
Naturales,

'1.- Agregados e Infraestructura
de México, S.A. de C.V.

$36'43r,799.O5

'l0l días naturales, inicio 2l de
noviémbre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024

Constructora Dazna, S.A. de
c.v.

$36'395.957.70

'l0l días naturales, inicio 2l de
noviembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024

3.-

Asociación en participación
conjunta de las pe¡'sonas
morales Grupo Arsan
Constructores, S.A. de C.V. y
Crupo Goler, S.A. de CV.

$36',322,061.O4

'l0l días naturales, inicio 2l de
noviembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024

I Grupo Goler, S.A. de CY. ,r'
,r//

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la: ,/r/
/

ll,- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se /
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y 

Iapertura. /l I

o)n I
Fecha y lugar de elaboración del dictamen. \-/ l' IV
D¡ctamen para determ¡ñar ettutto de ta convocatoria No. o27niilio", o,o""o,-¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca No' Eo-slpDus-N2&- ¡\r¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca No, EO-SIpDUS-N2&. i\

cp¡sta TurfEtlca d€ la Montaña (Cuérpo A); ubicada I \
¡, Estado d€ Hid¿lgo , "f-// *\. t#

'"\

2023, en relac¡ón a ta adjud¡cac¡ón de la obra pública: ttéconstrucc¡óAde la Autop¡sta TurfEtlca d€ la Montaña (Cuérpo A); ubicada
€n la localidad de san Cuill€rmo la Reforma, Municipio de Minéral d4 h R€forma, Estado d€ Hid¿|9o.

"f-2N :{--i->"4{'



'ü,' INFRAESTRUCTURA i &6
í'F púslrcA r -€

SECIIIi]AQ¡A Nf I¡{TRAESTIIUCJIJKA PUBI lCA
Y DE9ANNOLLC UNAANO SOS,TFNIBLE

cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N26É'2O23
Convocatoria No. O2l nO23

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se proced¡ó a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 01,02,03 y 06 de noviembre del 2023, a la documentación de las proposiciones
presentadas por los licitantes: l.- Agrégados e Infraestructura de México, S.A. de C.V.,2.- Constructora
Dazna,5.A. de C.V. y 3.- Asociac¡ón en participación conjunta de las personas morales Grupo Arsan
Constructores, S.A. de C.V. y Grupo Goler, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento én los aspectos
legales, técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 4'l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo
42 fracciones I a la ll, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados
como a continuación se relaciona.

ll.l,- Constructora Dazna, SA" de C.V.

Causal No. l.
Flequis¡ta ¡ncorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio
trabajo:

un¡tar¡o de los sigu¡entes conceptos de

Descripción del concepto

ACARREO A ler. KM. EN CAMION CON CARGA MECANICA DE MATERIALES
ASFALTICOS Y PETREOS SELECCIONADOS PARA LA CONSTRUCCION DE SUB-
BASES Y BASES HASTA EL SITIO DE LA OBRA. (MEDIDO COMPACTO}

. Analiza incorrectamente el precio unitario, ya que omite considerar la petrolizadora, para el
acarreo de emulsiones asfálticas.acarreo de emulsrones astaltrcas. /

,//
- ,./

Clave Descripción del concepto /' '/

/
MATERTALES ASFALTTCOS y PETREOS SELECCTONADOS PARA LA CONSTRUCCTON / I
DE SUB-BASES Y BAsEs HASrA EL srro DE LA OBRA. (MEDtDO coMp4glgi l ll(-r'

. Analiza incorrectamente el precio unitario, ya que omite considerar la petrolizadora, para el \-/ ¡
acarreo de emu,a'"""t 

t"=rr]iaiilllr., uIr¡Ldrr(rr yd que .,¡Irrtc Lerr5rqerd¡ rd Perr,,rr¿dqurd' frdrd er v ,'

ll ,

,AI
o. Eo-srPDUs-N264- f\

203, en relación a la adjudicación de la obra pública: R€construcción de la Autop¡sta Turfstica de la Montaña (Cuerpo A); ubicada ll
én la localidad de San cu¡llermo la Reforma, Munlcipio de Mineral de la R$orma, Estado d€ H¡dalgo. t ll

/- .\^, \ ,\

Clave Descripción del concepto

AX23cOO36 ACARREO KMS. SUBSECUENTES EN CAMION CON CARGA MECANICA DE
MATERIALES ASFALTICOS Y PETREOS SELECCIONADOS PARA LA CONSTRUCCION
DE SUB-BAsES Y BASES HASTA EL SITIO DE LA OBRA. f MEDIDO COMPACTO}

/ \ \-+,¡'ffi;
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SI P D US- N2&.-2O23
Convocator¡a N o. o27 hOzS

Descripción del concepto

O47-2.O2 SOBREACARREOS PARA LA PIEDRA, LA ARENA, EL MATERIAL DE

FILTRO Y LOS ACREGADOS FINO Y CRUESO: A) SOBRE BRECHA, HASTA lO KM.: l)
PRIMER KILOMETRO: b) CARCA CON MAQUINA

' Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que considera máquina pafa la carga
(retroexcavadora), lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcción e ¡nstalac¡ones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas,
titulo 3.Ol.O1 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.0].009 Ftelación de conceptos para precios
unitarios, inciso 009-1.- Acarreos para terracerías y que establece: en el ¡nciso 0O9-1.O2, sobre
acarreo de los materiales... y que nos refiere al inciso 3.01.O1.OO8-H.02.- El pago de los sobre --&-
acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...). ' ,/l--''

Descripción del concepto

CIMBRA METALICA POR AREA DE CONTACTO A BASE DE ANCULO DE 346" X 2" Y

LAMINA CALIBRE 16

o A,naliza ¡ncorrectamente el precio un¡tario ya que considera en su rubro de materiales los
insumos: Soldadura e-7018 de l/8" marca infra y Desmoldante tipo descimbral de lmperquimia.
Asimismo en el rubro de equipo integró: Equipo de corte con oxígeno y acetileno marca Infra (...),

Generador a gasolina de 5500W (...), y Soldadora Lincoln SAE 33 arl1p, K1277 (...). Tales insumos ya

están integrados en el auxiliar básico con clave AUX-CIMBRA-METÁLICA: cimbra metálica para
área de contacto a base ángulo de 3116" x 2" y lámina negra cal. 16. Este auxiliar también está
considerado en este préc¡o un¡tar¡o, por lo que se está duplicando el costo de matér¡ales y equipo
en este conceoto.

Clave Descripción del concepto

EF23cOl7l

POZO DE VISITA COMUN DE MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 0.24 m. A
TIZON ASENTADO CON MORTERO CEMENTO - ARENA l:4, DESPLANTE MAMP.
ASENTADA CON MORTERO CEMENTO - ARENA I:4, ESCALONES, SOBRE TUBO DE

O.3O A 0.45 m. PROFUNDIDAD DE RASANTE HIDRAULICA I'Ol A 1.25 m., APLANADO
ACABADO FINO, PLANTILLA DE CONCRETO f 

.C= ]OO K1ICM2. DE ]O CM. DE

ESPESOR, BASE DE MAMPOSTERIA, ESCALERTLLA; INCLUYE: SUMINISTRO Y

COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO DE'1.07 m. DE O, MATERIALES'
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

s/ts
D¡ctameñ para determinar elfallo de la Convocator¡a No. 0272023, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N264-

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Reqonstrucción de la Autopista Turfstica de la Montaña (Cuerpo A); ubicada
en la localidad de san cuillermo la REforma, Municip¡o de Min€ral de la tleforma, Estado de Hidalgo. /

+- .=Y i /"'> L-,

Clave

cM23COr8]

5.-

í

A

d2 A +- -Y'',,'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrol¡o Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oo¡ Licitación Pública
N o. EO-S| PDUj- N2ú -2023
Convocatoria N o. O27 nO23

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡té considerar en sus materiales el
de escalones o escalerilla, como lo indica la descripción de los trabajos de este concepto.

'I¡& INFRAESTRUCTURA i Ed
itF púgLICA I F.

tnsumo

6.-

Clave Descr¡pción del concepto

E F23cO172

POZO DE VISITA COMUN DE MURO DE TABIQUE ROIO RECOCTDO DE 0.24 m. A
TIZON ASENTADO CON MORTERO CEMENTO - ARENA 'l:4, DESPLANTE MAMP.
ASENTADA CON MORTERO CEMENTO . ARENA 1:4, ESCALONES, SOBRE TUBO DE
0.30 A 0.45 m. PROFUNDIDAD DE RASANTE HIDRAULICA 1.26 A l.5O m., APLANADO
ACABADO FINO, PLANTILLA DE CONCRETO f.c= IOO Kg/cm2. DE ]O cm. DE
ESPESOR, BASE DE MAMPOSTERIA, ESCALERILLA| INCLUYE: SUMTNTSTRO Y
COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO DE ].O7 m. DE O, MATERTALES.
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar en sus materiales el insumo *
de escalones o escaler¡lla, como lo indica la descripción de los trabajos de este concepto. ,--_./
Clave Descripc¡ón del concepto

EF23CO17 4

POZO DE VISITA COMUN DE MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 0.24 m. A
TIZON ASENTADO CON MORTERO CEMENTO - ARENA l:4, DESPLANTE MAMP.
ASENTADA CON MORTERO CEMENTO - ARENA 1:4, ESCALONES, SOBRE TUBO DE
O.3O A 0.45 m. PROFU N DIDAD DE RASANTE H IDRAU LICA I.76 A 2.OO m,, APLANADO
ACABADO FINO, PLANTILLA DE CONCRETO f'c= 100 Kg/cm2. DE lO cm. DE
ESPESOR, BASE DE MAMPOSTERIA, ESCALERILLA; INCLUYE: SUMTNISTRO Y
COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO DE ].O7 m. DE O, MATERIALES.
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar en sus materiales el insumo
de escalones o escalerilla, como lo ¡ndica la descripción de los trabajos de este concepto.

Clave Descripción del concepto

EF23cOl76

POZO DE VlSlTA COMUN DE MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE O.24 m. A
TIZON ASENTADO CON MORTERO CEMENTO - ARENA I:4, DESPLANTE MAMP.
ASENTADA CON MORTERO CEMENTO - ARENA 1:4, ESCALONES, SOBRE TUBO DE
O.3O A 0.45 m. PROFU N DIDAD DE RASANTE HIDRAU LICA 2.26 A 2.50 m., APLANADO
ACABADO FINO, PLANTILLA DE CONCRETO f'c= 100 Kg/cm2, DE IO cm. DE
ESPESOR, BASE DE MAMPOSTERIA, ESCALERILLA: INCLUYE: SUMINISTRO Y

6/1s
D¡ctamen para determ¡nar elf¿llo de la Convocatoria No.0272023, del Procedim¡ento por Licitación pública No. EO-SIPDUS-N264.
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Reconstrucclón de ll Autopila Turfstica de la Montaña (Cuerpo A); ublcada
en la localidad de San Cuillermo la Reforma, Municlpio de Mineral de la Reforma, Estado d€ Hidelgo.

,l
r/I
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Cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca

convocatoria No. 027

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar en sus mater¡ales el insumo
de escalones o escalerilla, como lo indica la descripción de los trabajos de este concepto.

por los ocho precios anal¡zados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; numeral l0.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Regtamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y adjudicación, H).- la normativ¡dad aplicable, (...),

fracción 2.- En ta evaluación, se verificará que la informac¡ón se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de lic¡tación y fracc¡ón 7.- Que la propuesta calificada como solvente ,,
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos. /--f

',. ./
Fundamento: '--'/eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por L¡cltación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral l'1.1.- Precio Unitarlo, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establec¡do en el

capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determ¡nar
lós costos directo: c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad y las especificac¡ones
e inciso f).- la maquinaria y equipo de construcción no séa el adecuado para la correcta ejecución del
conceoto.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artÍculo l7o.-
para ios efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado'
ejecutado conforme ál proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el ArtÍculo 172.- El análisis, cálculo e integrac¡ón de los prec¡os unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodologÍa de

ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares

de construcción y normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

1/ls
Dictamen para determinar elfa o de la Convocatoria No. o272o23, del Procedim¡ento por Lic¡taclón Pública No- Eo-slPDUs-N264-

i023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucclón de la autopista Turfstica de la Montaña (cuerpo A); ubicada

!i É'rlijñil"i i.i"n-ci¡rr"r-o r" n*orma, Municipto de Min€ral de la Fleforma, Elado de Hidalgo. -/

N o. EO-SI PD US-N264-2O23

COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO DE l.07 m. DE O' MATERIALES'
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

i
I

, /f1,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitacióñ Pública
N o. EO-SI PDUS-N264-2O23
Convocatoria N o, O27 12023

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la évaluación
económica de las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizedo de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económ¡cas, requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos ¡ndirectos.

Mot¡vo:
El licitante en su documento E-5.- Costos ¡ndirectos, en oficina de campo, en el rubro de seguridad e
higiene, integra un gasto de $20,003.71 por concepto 3. Suero viperino el cual no aplica, por no estar
claramente identificado y no son gastos necesarios para la éjecución de la obra.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública
en su capítulo lV.- Evaluación y adjud¡cación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracc¡ón l.-
La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido pori 0.- el cap. tV,- evaluación y
adjud icación;j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- En la evalueción, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solic¡tados en las bases del
procedimiento por lic¡tación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información
y requisitos solic¡tados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudiceción; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica,; fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialménte a uno o varios de los requis¡tos solicitados
en cada uno de los documentos que la integran; numeral 11.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracción l.- Cuando
para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo tercero: análisis,
calculo e integración de los precios unitarios y la sección lll.- el costo indirecto del reglamento, b).- no
corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no ¡ncluidos en los costos
d¡rectos que realiza el contratista, y fracc¡ón 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determinado por
conceptos claramente def¡nidos.

Dictemen para detefminar elfallo de lá convocator¡a No. o2z2ot1lfo", oro."o,.,"nto por L¡c¡tación púbtice No. Eo-stpDUs-N264-
2023, en relación e le adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la Autopista Turfst¡ca d€ la Montaña (Cuerpo A); ublcada

(

en ¡a local¡dad de San Guillermo la R€forma, Munlclpio de Mineral de la Elado d€ Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
N o. EO-Sl PDUS-N2&'-2O23
Convocatoria No. O27 no?3

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las ptopuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada

documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante

Flesolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

11.2,- Agregados e Infraestructura de México, SA" de C'V.
,4

Causal No.l ----á
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera I ,/

'--',.. l
Motivo: I

El licitante presenta estados de posición financiera auditados de los dos años anter¡ores (2021 y 2A22) 
I

como se requiere en dicho documento, y en el Estado de situación financiera auditado al 3l de diciembre I
de 2022 expresa un capital contable de $7'277.182,74, el cual es insuficiente para cubrir el capjtal contable I I
que se requiere de $8'85O,OOO.OO, en la convocatoria No. 02712c.23 de fecha lS de octubre de 2025, para { f
esta licitac¡ón. \_/
por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases del proced¡miento por licitación pública en

el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral l.- Criter¡os para la Evaluación de la Proposición
fracción 2.- Con fundamento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la

evaluación de las proposiciones, ver¡ficará que las mismas cumplan con los requisitos sol¡citados en las

bases del procedimiento por licitación pública,..., fracción 3.- Se verificará que las proposic¡ones

contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los requis¡tos, las

proposiciones que cumplan con presenter los documentos requeridos se rec¡birán para su poster¡or

revis¡ón detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se

ajusten estrictamente a los requ¡sitos exigidos en las bases del procedimiento por licitación pública,

fiacción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acred¡tan su existencia legal, capac¡dad técnica
y financiera, que es distinta a la técn¡ca y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
áe las proposic¡ones de cada l¡citante, con fundamento en: a).- lo establecido en el artÍculo 44 de la Léy'

9/ts
Dictamen para determiñar el fallo de la convocatoria No. o2?2o23, del Procedimiento por Licitación públ¡ca No. Eo'slPDUS'N264-

2023, en r;tación a la adjudicación de la obra pública: R€construcción de la Autopista Tulstica de la Montaña (cuerpo A); ub¡cada

/

dl
^il+.s.

en la localldad de san cuill€rmo la Reformá, Municipio de Mineral de lflReforma, Estedo d€ Hidalgo'

2A +-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Désarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación pública
No. EO-SI PDUS- N264-2O23
Convocato r¡a No. O27 t2O23

título cuarto, de las obras y servicios por contrato, cap. I, y la secc¡ón lll.- evaluación de las propuestas, del
Fleglaménto, el capítulo lV.- Evaluación y adjud¡cac¡ón de las bases del procedim¡ento por licitación
pública yg).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de les bases será desechade Dor
no resulta r solvente.

Se estableció en las basés del procedimiento por lic¡tación pública en el capítulo l.- Información General,
numeral 2.- Consulta de Adquisición de las bases, 2,1.- Consulta. Fracc¡ón l.- La convocatoria se encuentra
disponible para su consulta en el Periódico oficial del Estado y en medio electrónico de la página de
internet s-obraspublicas.h idalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- para participar. - fracción 2._
Podrá participar en el procedimiento de contrataclón, las personas físicas o morales, en pleno goce de
sus dérechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases del procedimiento
por licitación pública. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocatoria No. O27 /2023 de fecha ]6 de octubre de
2023, para esta lic¡tación se requiere un cap¡tal contable mínimo de $B'BSO.OOO.OO.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el CapÍtulo lV.- Evaluación yAdjudicac¡ón; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción'l'- será procedente desechar la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de tos cfocumentos
en la presentac¡ón, apertura y rev¡sión cuantitat¡va y que los reciba para su revis¡ón cualitativa y detallada
en el periodo de evaluación poster¡or, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción
2.- cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por licitación pública: a).- no
cumpfa con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). Y no cumple con las bases del
procedimiento por licitación pública en el capítulo l.- Información General, numeral 2.- consulta de
Adquisición de las bases, 2.'1.- Consulta. Fracción l.- La convocatoria se encuentra disponible para su
consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de internet s-
obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- para Participar. - fracc¡ón 2.- podrá
participar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus
derechos, que reúnan los requ¡sitos establecidos en la convocatoria y en las bases del proced¡m¡ento por
l¡citación públ¡ca. (Artículo 38 de la Ley)y en la convocatoria No. O27 /2023 de fecha 16 de octubre de 2023.
para esta licitación se requiere un capital contable mín¡mo de $g'85o,ooo.oo.

Así como en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 6. - CAPACTDAD FINANCIERA. Numeral
6.1.1.1.- cuando el capital contable requerido no lo acredite con los estados financieros auditados oor
contador extérno del año inmed¡ato anterior. (Artículo 29 fracción lll del Reglamento).

Y con lo que establece el Fleglamento de le Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el ertículo
45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las proposic¡ones las
s¡guientes:

ll.- El Incumplim¡ento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Dictamen para determ¡nar elfallo de la convocator¡a No. o272J%t5¿e¡ pro".o¡m¡ento por Lic¡tación pública No. Eo-stpDUs.N264-
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI P DUS- N2&.2O?3
convocatoria No. O27 nO23

Causal No. 2.
Requisita ¡ncorrectamente el documento T-3.- Planeac¡ón.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técn¡co de la convocatoria a la licitación pública, por la
siguiente causa:

El licitante anexa una carta compromiso del laboratorio Ingeniería, Supervisión y Laborator¡o de Control
de calidad S. de R.L. de C.V. con fecha 26 de sept¡embre de 2023, dirigida al Ing. Andrés zuviri Guzmán,
D¡rector Ceneral de Administración. Lo cuál es erróneo ya que la carta compromiso debe ser dirig¡da para
el l¡citante Agregados e Infraestructura de México, S.A. de c.V., con atención al L¡c. Abelardo Olguin
Cuevas, Director General de Administración de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible. Como se indica el punto 19, pagina 4/8 del acta de la junta de aclaraciones del día 23

de octubre de 2023 a las 10:00 horas, además, la fecha de emisión no concuerda con la fecha de la
convocatoria de esta Licitac¡ón Pública.

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeac¡ón, se requiere en el Numeral
2.- Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales
y los trabajos para la ejecución de la obra (...).

Y que deberá acred¡tar anexando los siguientes documentos:

2).- carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución
de los trabajos.

por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las /
Mismas para el Estado de Hidalgo y su F¡eglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para /
desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo éstablecido en las bases de licitación, fracciónS. //
eue en cada documento: a).-incluya la ¡nformación, y req uis¡tos solicitados. c).- q ue no om ita uno o vario7,4¡l
anexos solicitados. d).-que a19ún rubro en lo individual esté incompleto'

Fundamento:
Que refiere como causalde desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV'- |
Evaluac¡ón y adjudicac¡ón; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracc¡ón 2.- Cuando ,,\v4
no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la ( //
integrañ; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Cal¡dad. - 2.- no anexe la carta compromiso para v

/+
comprometer la disponibilidad del laboratorio.

lrlr5 {,r\
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N2ú-2O23
convocatoria No. o27 f2o23

Y no cumple con lo establecido en el acta de la junta de aclaraciones de fecha 23 de octubre de 2023 a
las IO:OO horas, pagina 4/8, en el punto 19.- Se informa a los licitantes participantes que der¡vado al
nombram¡ento del L¡c. Abelardo Olguín Cuevas, como Director Géneral de Administración, a partir del l6
de octubre de 2023, otorgado por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Const¡tucional del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, y toda vez que las bases de licitación del presente procedimiento
contemplar al titular anterior, por este medio se hace del conocimiento que la formulación de los
documentos de las propos¡ciones a presentar por las personas físicas y/o morales part¡cipantes en este
procedimiento de licitación pública, deberán ser dirigidas al nuevo t¡tular de la Dirección General de
Admin¡strac¡ón.

Dél Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas, establece en el
artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuéstas, se deberán considerar, entre
otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información sol¡citada

Y el artículo 45, establece que: (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de las proposiciones las
siguientes:

ll.- El ¡ncumpl¡m¡ento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decrétar,
esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corréspond iente.

lll.- Licitant€ cuya proposíción resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
ex¡gidos, como resultado del anál¡sis cualitativo de la proposición.

lll,l.- Asociación en partic¡pación conjunta de las personas morales Grupo Arsan Constructores, S.A, de
C.V. y Grupo Goler, S.A. de CV.

Motivo v Fundamento
El licitante: Asociación en participación conjunta de las personas morales 6rupo Arsan Coñstructores,
S.A. de C.V. y Grupo Goler, S.A. de C.V,, cumple con los lineamientos establecidos én las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicac¡ón; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relec¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,inc¡soAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Dictamen para determinar el fello de la convocator¡a No. o2?ná'1st,'d"l pro""o,-iento por L¡citación Púbt¡ca No. Eo.stPDUs-N264-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Réconstrucción de leAutopita Turftica de la A); ublcada

Estado de H¡dalgo.

t
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en la localided de San Gulllermo la Reforma, Mun¡clpio dg Mineral de la
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación PÚblica
N o. EO-sl P D US-N2#'-2O23
Convocatoria No. O27 hO23

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del l¡citante: Asociación en
participación conjunta de las personas morales Grupo Arsan Constructores, S.A. de CV. y Grupo Goler'

s,A, de cv,, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumpl¡miento de las obl¡gaciones respect¡vas con un

monto de g36'3t2,061.04 (Tre¡nta y seis millones trescientos veintidós mil sesenta y un pesos O4l100 M'N.)

sin incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de l0l días naturales.

Flesolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licítante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Asociación en
partiiipación conjunta de las personas morales Crupo Arsan Constructores, S.A. de C'V' y Grupo Coler,

S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas .con el monto de

$la'szz,oalo+ ffreinta y seis millones trescientos veintidós mil sesenta y un pesos 04^00 M'N') sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de l0l dÍas naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías. 7
a).- Firma del contratoi El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios, lo 

l\
firmará por un monto de $36'322,061.04 (Treinta y seis millones trescientos veintidós mil sesenta y un ll
pesos O¿IOO M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de lol días naturales. Y se estima a ser I
iirmado a part¡r del día 08 de nov¡embre de 2023 prev¡a entrega de las garantías correspond ientes. 

I
I

b).- presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios' ¡ I
sá oUf ¡g" a exn¡Uir áñ el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lt f
Mismai para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas \ /
de anticipo y de cumpl¡miento del contrato. \-./

Ambos trámites se verificarán en la D¡rección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,

Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto' Hgo.'

Tel. (Ol 771) 7I?-8OOO ext.8742,868'1, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas'

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los

oue elaboran la evaluac¡ón'

Emite el presente dictamen para el fallo el L¡c. Abelardo Olguin Cuevas, Director ceneral de

Admin¡stración, en nombre y representación de la Secretaría de lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo

Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previstó por los artÍculos 1,2,3,4,5 fracción l, U fracción lV

y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y' l, 2' 4' 5,

á y 7 ftacción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de lá secretaría de
r3lls

Dictamen para determinar elfa o de la convocatoria No. o27l2o23,del Procedimiento porLicitac.ión P9b,ll"-N9.^E9 !f ?!l-i|lÍ-
iOZg, en ,elac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Rgconstrucción de la_ Autopista Turlstica de la Montaña (Cuerpo A); ubicada

on la localidad de san Guillermo la R€forma' Municipio de Mineral de Aa Fleforme, Estado do H¡dalgo'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-S| P D Ud- N264-2023
Convocatoria No. O27 12073

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director cenera I de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Eva luó
Directora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D.U.S.

ór
/

*
I
I/l

(/,ü

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Públ¡co
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.p.D.U.S.

t4/ts
Dictamen para determ¡nar elfallo de la convocator¡a No. o272oz, del Procedimiento por Lic¡tación públ¡ca No. Eo-slpDUs-N264.
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la ob.a púb¡¡ca: Reconstrucción de ¡a Autop¡ta Turfstica de la Montaña (Cuerpo A); ubicada
en la loca¡idad de San Gu¡lletmo la Reforma, Municipio de M¡neral de la Reforma, Enado d6 Hidalgo.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

^
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N2ú-2O23
Convocator¡a No. Oll 2;023

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.l.P.D.U.S.

r s/15

Dictamen para dererminar el tullo de la Convocatoria No. O272O23, del Procadimiento por L¡c¡tac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS.N264-

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de le Autop¡sta Turfstica d€ la Montaña (Cuerpo A); ublceda
en la localidad de San cuillermo la Reforma, Municlpio de M¡n€ral de la Reforma, Estado de Hldalgo.
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